
 

 
  

SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
POLÍTICA DE ATENCIÓN PREFERENCIAL 

GVS-DRT014 
2011 

 

Elaborado  por: Laura Ortega 

Fecha: Octubre de 2017 
Versión: 2.0 
Revisó: Martha Liliana Morales Riveros  

Aprobó: Junta Directiva 
Control Documental: Comité de auditoria 

 

 

POLITICA DE ATENCIÓN PREFERENCIAL 

 

En COLAMSEG S.A. la satisfacción del cliente es parte vital en nuestros objetivos para 
el cumplimiento de nuestra misión. Por tal razón, en todos los niveles de la 
organización se establece el compromiso para la atención preferencial a personas en 
situacion de discapacidad, adultos mayores, mujeres embarazadas y/o con niños de 
brazos, desplazados, víctimas de violencia y del conflicto armado, que requieran de 
nuestros servicios fuera o dentro de nuestras instalaciones. Para ello se ha 
implementado un modelo de atención preferencial que permite facilitar la solución de 
los requerimientos de los usuarios de acuerdo a unos principios de efectividad y buen 
trato. 
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